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Bogotá D.C., siete (07) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2022-00190-00 
ACCIONANTE:                   NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUAREZ.  
ACCIONADO:          SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA-

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 
medio de control pretendido. Del estudio minucioso efectuado a la demanda, se 
vislumbra que la misma aún no cumple los requisitos para su admisión, habida 
cuenta que adolece de lo siguiente: 
 
1.- Dentro del acápite de pretensiones de la demanda, no se cumple con lo señalado 
en artículo 162 numeral 2, y 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, por cuanto no se individualizaron con precisión, todos 
y cada uno de los actos administrativos cuya nulidad se pretende y que le negaron 
las solicitudes de la demandante; por lo tanto deberá adecuar las pretensiones del 
medio de control e identificar con total precisión, cada acto administrativo cuya 
nulidad se pretende (fecha, número, quien lo expidió, etc.).  
 
2.- De cada acto que se individualice, debe reposar copia en la demanda o en su 
defecto allegarla con la subsanación (Numeral 1, artículo 166 CPACA). 
 
3.- De cada acto que se individualice, deberá reposar en la demanda o en su 
defecto, deberá allegar con la subsanación, la respectiva constancia de 
comunicación, notificación, ejecución o publicación según corresponda a cada uno, 
a fin de verificar la oportunidad en la presentación de la demanda (Literal c, numeral 
2, artículo 164 del CPACA)  
 
4.- En el poder allegado con los anexos de la demanda, no se señalan los actos 
administrativos para los cuales fue facultado el togado para adelantar el medio de 
control; en consecuencia, deberá adecuar el poder de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que en los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
5.- No se observa dentro del escrito de demanda, cual es la petición de pruebas que 
pretende hacer valer, por lo cual, deberá clarificar este aspecto en la subsanación 
(Numeral 5 artículo 162 CPACA). 
 
En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos enunciados dentro 
del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. Por lo 
expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la demanda instaurada por NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUAREZ en 
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contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL SENA, para que 
en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado electrónico, subsane los aspectos mencionados en la motivación anterior, so 
pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 

                                        A.O.R.- 
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